
Quito, 23 de abril de 2021 

 

Asunto: Se remite Convocatoria a Sesión Extraordinaria del Concejo Metropolitano 

Señora Abogada 
Damaris Priscila Ortiz Pasuy 
Secretaria General del Concejo (E) 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su despacho 
 

De mi consideración: 

Acusamos recibo de su oficio No. GADDMQ-SGCM-2021-1468-O, de 22 de abril de 2021, a 

través del cual nos remite el escrito presentado por el Dr. Marcelo Hallo en su calidad de 

Representante y Vocero de la Plataforma Cívica Quito Unido el 20 de abril de 2021, el cual 

contiene la “denuncia en contra del ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado, Doctor 

Jorge Homero Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito”. 

 A fin de continuar con el trámite legal correspondiente, a través de la presente, se remite la 

convocatoria a Sesión Extraordinaria del Concejo Metropolitano dispuesta por el señor 

Vicealcalde del Distrito Metropolitano de Quito, en estricta sujeción a lo dispuesto en el 

artículo 335 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

que dispone lo siguiente: “Si la denuncia es en contra del ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado, ésta se la presentará ante su subrogante, quien únicamente para este efecto 

convocará a sesión del órgano legislativo y de fiscalización del gobierno respectivo”.  

En tal virtud, señora Secretaria, en nuestra calidad de miembros de la Comisión de Mesa, 

solicitamos que comunique oficialmente a los integrantes del Concejo Metropolitano, la 

referida convocatoria. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 
Dr. Santiago Guarderas Izquierdo 
Vicealcalde Metropolitano 
 
 
 
Abg. Mónica Sandoval 
Concejala Metropolitana 
 
 
 
Abg. Fernando Morales 
Concejal Metropolitano 
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